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Ettén sescritote» fenoioc á la Gitceta todoi 
ios peeblos del Aichipiélago erigidoi civilmente 
pxgacdo su impoite los que poedtn, j supliendo 
por loa demás loa fondoa de las respectivas 
provincias. 

(Heal óráen de 34 Septiembre dt 1843) 
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8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto aerán 
obligatoria en su cempiímiento. 

{Superior Decreto áe '20 de Felrero de 1863.) 
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Hacienda 
1, 25 de Febrero da 1898 

En uso de las facultades que me competen 
y tíe cocíoimidad con lo k formado por la 
laíendencia general de Hacienda, vengo en des 
cretar lo siguiente: 

1.0 Se prtrrcga hasta el día 31 de Mayo 
próximo, el pltzo para adquirir sin recargo las 
cédalas de Capitación de Chinos. 

2.0 Trascurrido éste phzo, sufrirán los 
moresos el pago de los recargos señalados en 
les siiícolos 29 y 71 del Eegiametto vigente, 
modiñeado el último por Seal Decreto t ú m . 1492 
de fecha 11 de Diciembre de 1896. 

Yusiva á la Inteideceia general de Hacienda 
paia les demás efeetcs. 

P. D E R l V E P A . 

Administración civil. 
MINISTERIO D B U L T R A M A R . — N . O 643.—Excmo* 

Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi» 
BÍstro de Ultramfer, y á Ies efeetts prevenides 
fia los artículos 3 0 y 4.o del Real Decreto de 
14 de Msyo de 1880, umlto á V. E. treinta 
7 tres cepifs de ceriificsdcs de patente de in-
Tercíín ccicedidas per las nuevas industríss que 
en Us mimas «e eepresan.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid. 18 de Julio de I&94.— 
íl Subsecretario = A . Merelles.—Sr.J Goberuadcr 
Generai de Filipinas. 

^tnila, 20 de Agosto de 1894.—Cómplaíe, 
ícblíqeese y pase & la Dirección gectral de 
^óinínistraoién Civil para los efectos que prc-

BLANCO 

Den Pablo Pedro Vich y Perrer Notario pú-
®]M de k s del Ilustre Colfgi© de esta villa y 
J^rte CCD Teciní3ad y residencia fija en la misma.— 
p0y ^ —Que por Don Frsücisco Elzaburu, Unico 
rropifctaíio de la eficina Vízcsrrondo, se me b» 
^aibido para testimoriiar un documento que á 
a letra dice sd.—Patente de inveccién.—Sin 

88ísntia del Gobieruo en cuanto á la noovedad 
^venienda 6 utilidad del objeto sobre que ie* 

Den Primitivo Mateo Segesta y Escolar, 
'rector general de Agricultura Industria y Co-

^ ^^P^Por cuafcto.=Edivar Gccdrlch Aíheson, 
. ^ i l i s d o en Per silvania (Estados Ucidop) ha pre» 
4 , ^ f€cha 15 de EEero de 1894 en el Oo' 
eü ro?Pív^ Madrid ora ínstaucia documentada 

jora C^U^ de FaÍ€C^e de invencién por *me» 
íarK 60 ê  Prccedimieuto de fabricar materiales 
cuií 1; >e!0s 8J?ifickJeB cristalinos. 1—Y habiendo 
l i J l^0 Con 1° ^ e previene sebre el particular U 
tu V Í 80 de Joliode 1678 esta lirección genera!, 
*ít A de 188 fteDltades que le confiere el 
v * ^el Etai Decreto de SO de julio de 1887 

expide, por delegación del Exorno. Sr, Ministro de 
Fomento é favor de dicho Señor la presente Pa
tente de invención que le asegure en la Península 
é Islas adyacentes, por el término de 20 años, 
contados desde la fecha del presente Titulo el 
derecho á la explotación exclusiva de la men 
oíonada industria, en la forma descrita en h 
memoria unida á esta Patéate cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple cen lo que dispone el 
artículo 3.o del Beal Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Pateite se tomará razón 
en el Negociado de lodustria y Registro de 
la Propiedad Icdustrisl y Comercial del M i 
nisterio de Fomento y se previene que oaducsrá 
y no tendrá valor alguno si el interesado to 
satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuetss snuales que establece el articulo 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
el plazo improrrogable de dos tfíos, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
Espina el cbjeto de la pgtente estableciendo uaa 
nueva industria en el país.—Madrid, 16 de Abrii 
de 1894.—Primitivo M. Ssgasts.=Hay un sello 
de la 1 irecoión.—Tomada razón en el libro 18 
fólio 489 con el núm. 15372.—Hay un sello del 
Negoeisdo,—Corresponde á la letra con su origbal 
que volvió & receger el exhibente 1>. Francisco 
E'zaburu que firmará su recibo, de que doy fé y á 
que en caco necesario me remite.— Y para qne así 
conste doede convenga, libro e! presente testimon 
nio eet un pliego de la elsse undécima, número 
296.033 que signo y firmo en Madrid 17 de 
Junio de 1894.== Pablo Pedro Vicb.—Signado y 
Eübricado —Hay un sel^o.—Reoibí ei original.— 
Oficina Vizcarrondo.— Unico Frcpietario.—F. ül* 
zaburu.—Lts infrascritos Notarlos del Co egio y 
distrito de esta CepitU legsHzames el sig^o, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro cosspfefíero 
D. Pablo Pedro Vich.—Madrid, 18 de Junio 
de 1894.—Rubricado y S'gnaáe'.— Mariaco álorge 
y Apollneric.—Rubricado y signado.—Tomás Ri 
veía Infante.—Hay un sello de ligalízacióa y un 
timbre móvil,—Es copia.—El Jrfe de la lección,— 
P. A.—Tomás Luceño.—Hay un sello que dice,— 
Ministerio de Ultramar.—lección de Administra
ción y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Nctario pú
blico de los del lustre Colegio de esta villa y 
Corte, eos vecindad y resideteia fija en ía mkma. 
<=Doy fé:—Que por D. Fratcisco Elzaburu, 
Unico Propietario de la Oficina Vizcarrondo; se 
me ha exhibido p&ra testimoilgi' un documento 
que á la letra dice a s í—Pt tec t e de invención 
Sin garantía del Gobierno en cnanto á la co-
vedsd, coLvenieEcia ó utilidad del objeto sobre 
que recae—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura industria y Co-

mercio.=Pcr cuanto,—Mr. Sllvenus Phiilips Thom* 
peón domicilio en Finsbury (ÍDglaf erra) ha presan 
t&do con fecha 23 de Diciembre de 1893, eQ el Go
bierno civil de Madrid una instancia documentada 
en solicitud de Patente de invesción por t mejoras 
en los medios de evitar las dikciones en los c&biet 
eléctricos >—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio da 
1878, esta Dirección general, en virtud de las fa»» 

culíades que le confiere el ar?. 4,0 daj R:al Deont) 
de 30 de iulio de 1887, expide por delegación del 
Excmo, Sr. Mínigiro de Fomento á favor de di 
cho Sr. la presenta Patente da invención que 
le asegure eu la Península é Isbs ad|acentes, 
por el término de 20 anos contados desde la fecha 
del prégame título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la Memoria y dibujo unídt& 
á esta Patente cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, ú 
cumple con lo que dispone el artículs 2.0 del 
Real decreto de 14 de Mayo de i88o .= í>e 
esta Patente se tomará razón en el Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad i n 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho Ne« 
gccíaáo, y en la forma que previene, el artíoulo 
14 de la Ley el Importe de las cuotas anuales 
que establece el art. 13, y no acredita ante el 
Jefe del mhrao Negccíado en ei plazo ímprorriigable 
de 2 i fíos, contadoá desde esta fecha, que ha puestd 
en práctica en España el objeto de la Patenta es» 
tableciendo una nueva iodusifia en el ptü.—• 
Medriá 10 de Ábril de 1894.—Píimitivo M. Sa* 
gasta.—Hay un sello de la -iraeeión.—Tomada 
razón en el libro 18 fólio 423, con el número 
15306 —Hay un sello del Nígocisdo.— Corres* 
ponde á la letra con su original que volvió a 
recoger el exhibente.—Don Fraucisoo Elzaburu^ 
que firmará su recibo, de que doy fó y á que 
en caso necesario me remiso.—Y para que asi 
coaáe donde convenga libro el presente testimo • 
nio en un pliego de la clase undécima, númer» 
296032 que slgíio y firmo en Madrid, á 18 á& 
Jonio de 1894. Pablo Pedro Yiob.—Sigaado 7 
robrieado. — H xy un ¡sello.^Raoibí el Original.—* 
Oficina Vizoarrocdc-.—Unico Propietario.—F. El
zaburu.—Loa lifrafccrlioa Notarks del Colegio y 
distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
ñrma y rúbrica qua anteceden de auestro com-
peñero Don Pablo Pedro Viah.—Madrid 18 de 
Junio de 1894.—Rubricado y sigaado.—Marlsao 
Aknao Aposinario.—Rubncsdo y l ig^sds,—Tomás 
Rivera Infante.—Hay un sello de legslizaoiéa 
y un timbre móvil.—Es copia.—El Jefa de la 
Sección.—P. Á.—Tomás Luceño.—K&y na sello 
que dice.-—Ministerio de Ultramar.—Secofóa de 
Administración y Fomento. 

Es copla.—El Subdirector, Cabello, 
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P a r t e m i l i t a r 

d§ 4 Flma par* $i dia l o d» Marzo 
é* 1898 

l'^rfrfa-.—Los Gierpss da U ga«ro?a}5n; Presidio 
y cárcel. Artillería de P l f z d é di*: el Go» 
rntcdante de Artillería Monten 4 D. Bernabé Ssr 
miento.—Imaginaria: otro del miimo Cuerpo, Djn 
Luis Gómez Gronzatez — / í /e para el rseonoeimitnto 
dé prúrisioms: otro del Regimiento nüm. 70, Don 
Fauitino [Gircia Q\JL\T6B,-Hospital y provisiones: 
Cazisdorei núm. 1, 2 o C&pít&n — Vigilancia dé á 
pié: Gezadorei núm, 6. 2.0 Teniente. — F i ^ n c i f l 
di clasis: El mismo Üaerpo. —Música en la La> 
i^ets: Aitiileri». 

Da órdea de S. B.—SI Tanloats O í r a i d Sargento 
M*for, Jas4 S. da Mishelen». 

A n u n c ¡ o s _ o f i c i a l e s i 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A 

Secretaria. 
Hallándose depositado en el Tribunal del gremio 

de natutales del Distrito de 8ta. Graz de esta 
Capital, nn carabao baguntao sin marca, se anun» 
cia al público para qae las personas que se crean 
con derecho á él se presenten á reclamarlo eo 
esta Secretaría con los documentos jastlflcUivos 
de su propiedad en el téra ino da I O dus, en 
la ioteligancia que de no hacerlo así dentro del 
término señalado se procederá á lo que hubiere 
lugar 

Manila, 28 de Febrero de 1898.—P. O., Baerea. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PU3LICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A , 

Clases Pasivas. 
Los indrviiuos de Clases pasivas que cobran 

sus reipecüvos habares por las C&jss da eslt 
Adm nissrscíón de Hacienda púb i;», puadm pre« 
sentarse á percibir la mensualidad corriente, de 
ocho á once de la mfeflana en los dias y por 
e! Orden que ú cootinuacióa se expresan. 

Día 2 de Marzo entrante: Jubilados Cesantes 
y Montepío de GracU, y Retirados de Guerra y 
Marica, 

Dia 3 y 4 de las Montepío Civil. 
Di» 5 y 7: ds Id; Id. militar y Retirados 

¡díl Retga»rdo de Hacienda. 
Advírtieodo que para loa qua hayan dejado de 

presantarse en los días ya sefiliados, podrán 
bicerlo en ios dos siguientes hábiles, pisados 
les cual s sarán dadas de baja sus partidas en 
las respectivas nóminai y alta en las d.l siguiente 
mes. 

Manils, 26 de Febrero de 1898. —A. Pomaro. 1 

DIRECGIONÍ GflAL Dg ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

El Excmo. 8r. Director general por aoaerdo 
de 14 del actual, ha tenido i bien disponer 
que el día 31 de Marzo próximo venidero á Ua 
diez de su miñsna, se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna del distrito de liábala de B isiian, 
2.0 concierto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el servicio da Juego de gallos de 
dicho distrito bajo el tipo en progresión ascen
dente de seisoiantos cueva pesos y ochanta y un 
cérstimos (pfs. GOS'Sl) durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto ea la Gaceta oficial nú o. 43 correspon
diente al día 12 de Febrero del tño próximo 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
«asa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaz* de Morlones en Intramuros á las diez en 
puato del citado dia. L01 que deseen optar en 
el rcíeriio coacierto podr ía presentar sus propo

siciones exteadidii ea papal del sello 10 o aoom-
p^fUado preoisamaata por saparado el documaato 
de garantía oorrespoadieate. 

Manila, 21 de Febrero da 1898.—Hl Jefe da 
la Sección de Gjbaraación—Ricardo üiaz. 2 

El Exí tno. S:. Director Gbueral por acuerdo 
da 14 del actual, ha tenido á bien dispooer que 
el dia 3 i da Marzo próximo venidero, á las 
diez de su mañina, se celebre ante la Junta da 
Ooaciertos de esta Direoclóa Ghaeral y en la 
Subalteraa da la Costa Oriental da Isla da Ne
gros, 3.er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el Impuesto da Garruagas, 
Carros y G ib alio J de dicha Isla bajo el tipo 
ea progresión ascendente de tres mil ochooientos 
once pesos y cinco cóatimos (pfi. 381105) du» 
ra ate el trie alo ó sean mil doicieutos setenta 
pasos y treinta y cinco cóatlans (pfs, 1270c35) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 183 
correspondiente al dia 7 de Julio de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro direotívo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Mirioaes en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán preientar sus proposicio 
nes extendidas en papel del sello 10.o acomp*< 
ñaado preoisamente por sepmdo el documento de 
garantí i correipondienta. 

Manila. 21 de Fabrero de 1898.—El Jete da 
la Sacolóa de Gibaraacióo, R oardo Díaz 2 

El Excmo* Sr. Director ganeral por acuerdo 
de 14 del actual, ha tañido á bien disponer que 
el dia 28 da M i r z i próximo venidero á las diez 
de su msüUua, se celebre ante la Junta de Al 
monedas de esta Dirección general ven la Su 
baUerna de la provincia de Sjraogoa, 4.a subasta 
pública y simultánea para arrendar par un trie
nio el arbitrio de Sello y resello da pasas y 
madidas de dicha provincia bajo el tipo en pro-
gresióa ascendente de siete mil quinientos ochenta 
y cuatro pesos (pfi. 75á4,00) durante el trienio 
ó sean dos mil quialentos veintiocho pesos (pasos 
25^8(00) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego ¿le condiciones inserta en la Gaceta oficial 
uúm. 3 i 4 correspondiente al dia 22 de Noviembre 
de i896. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Aotos públicos dal expresado Centro directivo 
sita en la casa núm 1 da la calle dal Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlonas en la-
tramaros á las diez en punto del citado dia. Los 
que daseen optar en la referida subasta podrá a 
presentar sui proposicioaes extendidas en p^pel 
del sello 100 acó apañando p ecisamante por 
separado el documento de garantía oorreipondiente. 

Miuila, 21 da Fabrero da 1898.=* Ul Jefe de 
Saccióa de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

AOMI^íSTR^GIO.^ GR \ L . DE GOilUNICACIONES 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

El Exorno. Sr. Gobernador Ganeral de estas 
Islas, par acuerdo fecha 16 dal actual, de cons 
f jrmidad con la Oirecoión general da A l m i -
nistración Civil y á propuesta da esta Ad
ministración general, se ha servido aprobar que 
se aplique la tar;í» aprobada por Raal Daoreto 
de 8 de Ootubre del año anterior, para la 
correspondencia qua se remita á la Península 
vía Singapore por los vapores-correos de la líues 
corta, cobrando la tasa eatablscida, provisional* 
mente, hasta la resoluoión del Ministerio da 
Ultramar, 

Lo que 8a anuncia en la Gaceta oficial de 
esta C*pitil para general conocimiento del público. 

Manib, 26 de Febrero de 1898,—El Ad
ministrador general, Ricardo Rey. 

FACTORIA DS UTENSILIOS M'LITARES 
D E M A N I L A . 

Ifecasitando adquirir este Establecimiento n f 
las atenciones dal ssrvioio, petróleo da c;'t9 
superior aceite da coco da la Laguna vaL 
de eiperon, alí?odóa en rama y lefíi da bJj 
uan se adn ldráa en dioha Dapandenola siti j° 
la calle de Slizonio núm. 1 hasta las QĴ  
de la maflma del d a 12 dal mas próxij ^ 
vanidero, maestras de dichos artículos q ie rem/ f. 
las condiciones que á continuación se expraj^ 
aoomprfUnlo á lai mismas nota da ios precl 

El petróleo sará ds clase suparior envasé 
en latas y cajones de madera. 

E l aceite será da coca de la Laguua W^n 
cocido sin mal olor, claro, limpio y sin pJ 
alguao. 

Las velas serán da espermi blancas eaÜU. 
coa la macha transida de 25 centlmatros Ate 
largo y con un peto de 70 gramos cada ngfe p| 

E l algodón será del mejor en rana sin isqe ^ 
lias y períactamenta limpio de cuarpos eitraS â 
procedentes del conocido en el país oon el noioip1 
da bubuy. list 

La lefia de bacauan de buena oíase ltfpr 
seca y dividida en trozos ni menores de ^ 
k lógramos ni mayores de 20 ¡r* 

La entrega de dichos arcloalos se verift^ 
en los almacenos de la Factoría de Utensil 
de esta plazi en el día que se le designeiEL 
rematante pesados y medidos á entera ""D£ 
facción de la A. M . y su pago se realinl I 
por la caja de la Factoría dantro de los orí 61 
ditos disponibles. 

Manila, 26 de Febrero de 1898.—El Oomiŝ  
rio de guerra Interventor, Agustín Miró. L 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr Comisario de Gmrrz Ititerosntor de üíensili 

Militares de esta Plaza. 
Don N . N . vocioo de. . . . do¿nic liado 

la calle de núm, . . . . enterado 
anuncio publicado ea la Gaceta oficial coa?i 
o indo licitadores pira el concurso del dia 
h)y me comprometo á entregar en los si 
canes de la Factoría los siguientes artículoi 
1)8 precios que se detallan á continuación. 

Petróleo de ola^e superior marca co* 
meta á (tantos pesos tan os céntimos 
en letra) el litro acompañando muestra 
de dicho artículo . pfs. o 

Aaaite de coco de la Laguna claro 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
tantos céntimos en letra) el litro acom<* 
pañando muestra de dicho artículo . 

Velas da esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros 
de largo y oon un peso de 70 gramos 
cada una á (tantos pesos tantos cén
timos en letra) el kilógraun acompa
ñando muestra de dicho artículo 

Algodón ea rama sin semillas y per
fecta nente limpio de cuerpos estraños 
á (tantos pesos tantos oéntimot en letra) 
el kilógramo acompañando muestra dn 
dicho artículo 

Laña de bacauan da buena clase 
saca y dividida en trozos ni manores 
de 6 kilógramos ni mayores de 20 á 
(tantos pesos tantos céitlmos en letra) 
el quintal métrico aoompañindo muestra 
de dioho artículo 

(Pecha y firma del pr 
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€01 
mí COMISARIA DE GLHRR^ HOSPITAL &ÍILIT 

D E M A N I L A 

Dirección administrativa 
El Comisario da Guerra Interventor del 5l.e 

pital Militar de esta plaza. ¡k\ 
Hace saber: qua teaieado que contrata' 

virtud de órden da la Superioridad la âc 
oióa y entrega de varios libros é impresos ^ 
coniidaraa necasarios durante na aña par> 
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talei militaret de eite Archipiélago, ae con-
^ f01^ or el Pre3ent9 á uaa p ú M i ^ y ioifaaX l i -
n *E%-L aae tendrá lagar el día 7 de Marzo del 
"V10!1. ¿go á Us diez de su mañasa en la ofi. 
c 
V3I1 
f jye ¿g 'esta Comisaria sita en el expresado 

¿ f r * ] coa sujeción al pliego de condicbnej 
» halla de manifiesto todos los dias no fe-
O^J16 de 9 á 12 ^e lamaSana y de 4 á 6 de la 

k'^0 en Ia citada dependencia y al de precios 
W ' t a s que se poblioará oportunamente. 
^ttlrt proposiciones estarán redactadas en papel 
e2b ello 10.o con arreglo al modelo adjunto é ir«n 
S i f ' afíidiS de las cartas de pago del depósito 

Üreípondiente para licitar, 
H¿aail». 28 de Eaerode 1898—Manuel Toníl. 
^ MODELO DE PROPOSICION 

D K. N . vecino de . . calle de . . . núm . . . 
teradó del anuncio, pliego de condiciones y 
preoioi límites para contratar el suministro 
libroi é impresos necesarios durante un año 

. ft el servicio da las oficinas de Sanidad y 
^^iQÍgtraclóu de los Hoipitales militares de esta 

totriío, se compromete á tomar á su cargo el 
KiLeiaí0 servicio por los precios límites mar-

d idos 6 0°° Ia re^aja ^ tant0 Por cieato (0Q 
L ) sohre su total importe. 2 

Soj! Fecha y firma del proponente. 
isiil — — -
mXl COMISARIO DE GUERRA INTERVENTOR 

JDSL H O S P Í T A L M I L I T A R C E N T R A L D E E S T A P L A Z A 
. . . Hice laber que los precios limites que h»n de re

ír en l» subasta que tendrá lugar en este Establet 
«Lento el d i i 7 da Marzo p óximo venidero á las 

íde su mañana con objeto de contratar la aáqui-
l>m%óa y entrega de los libros é impresos necesarios 

Xante un año para las oficinas de S anidad M l i u r 
Adm oistración de los Hospitales M litares de este 

ftS{¡ichipié.ago, son ias que se detallan á conti-
ICÍÓD. 

Precio 
¡'mito 

Unidad Clfiee de libros ó impresos 

01 

0.. 

te. 

ira las oficinas de Sanidad Mi 
litar y elinica*. 

broi de entrada y salida por 
Cuerpea 

lem de entrada y salida de 250 
hojas 

lem talonarios para pedidos de 
I 200 hojas 
lem de registro de comunica 
| ciones de entradas de 250 

I hojas 
"n de id. id. de salidas de 250 

hojas 
m clínicas 
ppeletai de Cftb?c9rac 
F-ificantes de revista 
Ftai diari-ís estadísticos 
Rcionei de muertes 
>9 de mueríoi 
filial por clÍQicas 

Por Cuerpos 
ov'niientoa de enfermos 

c íaicas 
0̂> de mirtos para el G. M 

\ f , ^nabrado para oficios 
r ^ s de rem slSn de documem 

tui -
j t% de Aturas 
í f0Paeit», de rf 0 á la pe 

QlQBUlt • 

iiLPRra iüútiles 
ion,, ! de comprobación 
fc" de ^ l i dad 

rva8 para relaciones de re 

poi 

Península enj iA " '* recial 
Me «aert0i i 

. r Cuerpos 

los Jefes de 

' ^ M e regreso i la Pe 

üao 

ídem 

ídem 

Ídem 

ídem 
Bl ciento 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 

idfm 
idem 
idem 

idem 
idem 

Idem 
idem 
idem 
idem 

idem 

idem 

idem 

75 

33 

16 

75 

75 
18 
31 
31 
55 
40 
70 

»|73 
» 73 

71 
40 
10 

140 
» 93 

16 
26 
26 
26 

33 
33 

36 

33 

E itadiftica 
N )80logha 

Idem de inútílei 
Partes de guardia 
Rslaciones de UoeEcIaa tjmpo 

rales 
Idem de cambios de deitinos di 

Ultramar 
Cielos de evolución patológica 
R naciones de ropas por cínicas 
Por Cuerpos 
Cuadros patológicos 

por clí nicas 
Propuestas de reposioióo 
Actas de la Junta ficu'tativa 
Planillas estadíiticas numérica 
Certificados de defunolóa 
Papeletas de id . 
Altas de salida 
Partei decenales de movimianto 
Idem seminales de f i idcíios 

Para las oficinas de Farmacia 
Libros de cuentai corrientes de 

artícuhs de 400 hojas 
Libretas de medicannntos pres 

critos por salas 
Idem idem hojas interiores 
Reiúmen de loa madicamentoi 

prescritos por salas 
Estado mensual de los madica 

mentes despachados 
Idem idem prescritos por salas 
Idem idem idem hojas interiores 
Relaciones de pedidos al Labora 

toiio 
Idem de idem para Botiquines 
Idem valorada de los medícame i 

tos despachados en el mas 
Idem idem idem 2.a hoja 
Idem valorada de los mediesu 

mantos despachados á Sres 
Jefes y Oficiales 

idem de idem en enfermerías 
Idem trimestrales de madicamen 

tos remitidos á enfermarlas 
Certificado del importe de los me 

dicameatos despachados 
Idem del valor intriaseco de los 

medie amentos 
Idem idem para las enfermerías 
Idem del precio medio de ia es

tancia medicinal 
Cuenta general de medicamentos. 
Idem idem hojas interiores 
Relación de los medícamentog 

despachades dnrante el Ejsr 
ciclo 

Para las oficinas de Farmacia. 
Re acióa de los medicamentos ho 

jas interiores. 
Id. id. valorados. 
Papel de ofijios. 
Reiumen del valor de la estancia 
Propnectos trimestrales de baja. 
Estado diario de los medicamen 

tos despachados A enfermos. 
Para las oficinas Administrativas 
Libro diario de operaciones y mo> 

vimientos de valores de 100 
hojas 

Id . id. de Caja de 100 id. 
Id. de cuentas corrientes de 100 

idem 
Id. da cargaremes de 100 id. . 
Id. de movimientos de artículos 

de 400 id. 
Id. de ropas y efectos de 500 l i , 
11. de estancias de 200 id. 
Id. diario de gastos de Farmacia 

de 50 id. 
Cuentas de caudales pliego entero. 
Oertificaciones de anulaciones 1\% 

pliego 
Relaciones de ventas de efectos 

pliego entero 
Certificaciones de ventas 1|3 pliego 
Relaciones deterioros 
Id. valoradas de artículos sumí-

aistrados i la Farmacia 

idem 
idem 

idem 

idem 
idem 
idem 

idem 
i iem 

Idem 
iiem 
Uem 
idem 
idem 
idem 
Ídem 
idem 

ÜQO 

El ciento 
idem 

iiem 
idem 
idem 

Idem 
idem 

idem 
ídem 

i iem 
idem 

idem 

Idem 

idem 
idem 

ídem 
idem 
id'im 

ídem 

Bl ciento 
i iem 
ídem 
idem 
idem 

idem 

Uno 
idem 

idem 
idem 

idem 
idem 
idem 

idem 
El ciento 

idem 

idem 
Iiem 
Idem 

ídem 

33 
56 

33 

40 
65 
40 

58 
¿3 

33 
33 
46 

1:40 
»'71 
»¡72 
150 
1 5b 

66 

4o 
4o 

71 

3^ 
3J 
3o 

33 
66 

33 
33 

33 
33 

66 

4^ 

36 
5o 

4} 
66 
4o 

33 

33 
40 
10 
40 
40 

40 

75 
75 

75 
83 

33 
50 
83 

25 
33 

40 

66 
40 
40 

40 

Id. de cargaremes de mesei ante 
rieres 

!d. de compras de vi reres 
Id. de id. de efectos 
Id. de gastos generales 
Recibos de compras 
Nóminas de haberes 
Certifisaeiones de gáfeos menores. 
CnenU de víveres y articalos 
Ajustes de víveres 
Pedidos de alimentos 
Ajusíes de alumbrados 
Relaciones de raciones á la Sec 

c 6a Sanearla 
Cuenta de ropas y efectos 
id. id. pliegos Interiores 
Documento trimestral de caTgo 
Id. id. de data , 
Relaciones de estancias de abono 

pliego entero 
Id. id . id. I i2 pliego 
Id. id* de cargo pliego entero . 
Id. id. 1|2 pliego 
R^snmines de estancias de abono 

y cargo 
OUcics de remisión de cargo 
Cuenta de gastos de Farmacia . 
Id. productos sobrantes de l i . id. 
Relación valorada de ias drogas 

facilitadas á id. 
Nómiaa de las gratificaciones de 

los farmacéuticos . 
Estado del coste de la estancia. 
Pdpe de ofi:1o timbrados 
Libro de va'es de 400 hojas . 
id. de volantes de IDO id. 
Id. de rcghtro de expedientes de 

100 id. 
id. rayado en blanco de 100 id. 
Carpetas de expedientes 
Guias de remasas de efectos 
Besumiaes de cargo y data para 

la cuenta de efectos S 
Pedidos de alimentos por salas 7 
Pian! las por salas para la cocioa 
Besmines diarios de estancias 
Partes diarios de movimiento de 

enfjimos 
Factnras de correos 
Giasifl ¿ación de ropas y efectos 
Propuestas de reposición de id . id. 
Bstado de la ex stencia de id. id. 
Libretas de alimentos de á 81 

hojas 
Manila, 26 de Fábrero de 1893 

de Gaerra latarventor, Manuel Toni: 

1 6 6 

2 isa 
2 3* 

33 
40 
33 

1 
2 

:¿em 

B, ciento 

ídem 
idem 

&dem 
idem 

ídem 

ü a o 

2 

m 
o 

m 

33 

4t> 
3a 
40 

4$ 
40 
26 
26 

I d 

40 

l í l 
5» 
41 

m 
s > 
%% 
íi> 

26 
70 
26 

7@ 
33 
3S 
3^ 

50 
—SI Oomisaíío 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL, DB CAV1TE Y D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA» 

Por disposición del Escmo. S?. Comanda ¿t i 
General del Apostadero, se anuncia si p é b i i o 
que el 7 del entrante Marzo á las n de s& 
mañina se sacará á conoarso público el snaa". 
nfstro de 200 toneladas de oarb5a Australia p*ra 
las atenciones y baques del Apostadero con es • 
triota sujeción al pliego de condicioaes Inserto 
ea la Gaceta de Manila núm. 39 de 8 del 
actual cuyo acto tendrá lugar ante ia Junta es* 
peoial de subastas que al efecto se rauairá en 
este Establecimiento en el día exprésa lo y uaa 
hora antes de la señalada, dedicando ios pr i* 
meroi 30 minutos á las ackraoionas qu* deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y loe 
segundos para la entrega de las proposícioae^ 
á coya apertura se procederá terminado dicho? 
último plazo. 

Las personas qie quieran tonar parte ea dioba 
subasta, presentarán sus proposiolones con arregla 
a modelo en pliegos oerradoi, estendila? en pa* 
peí del sello competente acompañadas del dosu-
mentó de depósito y de la céla la persona, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles; advírt ióa-
dosa qae en el sobre de los pliegas deberá ex-̂  
presarse el servicio, objeto de la proposioiÓo» coa 
la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesada. 

Cavite, 25 de Febrero de 1898,—Sgancael BVv 
cáadez . 



1.° de Marzo de 1898 Gaceta de Manila.—Nóaa. 

A O M i m S T R A T I V A DEL ARSENáL 
D B C A T I T E . 

Secretaria 
Bi día 7 del met estr íate á lai 10 de IU m& 

leadr^, 'u^ar, ante ei Ccmisgrio de Marica 
d« eaie As-eeaftí, el concurso público para el inmi« 
aisferr» de los materiales y efectos que comprende 
la BRÍd& r$la€t6s, á los precios tipos gífialados en la 
misna f coi. escota SQjfcióo al p iego de condlcio* 
neg |?fea€ígfes par* «sí os con corsos, poblicado en la 
Sactta d§ Manila, núm. 183, de 3 de Julio de 1895. 

Bi pfsso par» verilícer la enírfgs será de ocho 
días l a b m b k « , á contar desde la fecha de la a^ju-
diceciéB (defiiaUrva, j las cantidades que habrá de 
deposito el adj^ica^rio, en concepto de garantía 
psura responder ai cumplimiento del contrato, serán 
l i s «''girentef: 

Fgr» ei Lote üúm. 1 pff. 45 94 
a * • » 2 • 4 6 3 6 

» » • » 3 » 30'20 
C&T&SJ 15 as Febrero de 1898. -Manuel Fernandez 

Helacióis á© los materiales y efectos que se adqaic» 
ren p©r cc-n*inrso, con arreglo á lo dispuesto SB 
1« vfíros^ ordecacza de ArsfpMes 

21 a 4, 

•i' ^ 

Precio 

Pese» Cét Pesos Cét. 

I I 
2 e 
— s. 

•a . 
o e 
re 

« 3 . •-. 

O h 

4 Kg. de mahon en pol
vo á 

1 500 Idem de azul al-
amarino á 

4 l iem de tosa iíqoi* 
da á 

4 l i l^m <5e cela coman á 
1 200 Ladrillos fiaos 

precsades á 

0 50 

0 70 

2^00 

1 05 

1 Kg. algodón en 

S M de bayeta bhnca á. 
4 M. de cinta b anca de 

biJo de ls2 C{m. de 
ancho á 

O^SO Kg. de hilo case
ro á 

7 M- de lleczo orea fina 

3 Kg, de estopa de cá« 
fiemo á 

120 U*m de hierro gaf-
van'zsdo en des 
plgrchss de 3<C5x 

1 07x2 m\m. giueso 

500 Ladríli; s fióos prec^ 
sados á 

300 Idem Idem á 
ífCO Idem Htm i 

^0 BftMczas ñoas ordi-
uafias á 

0 50 2'C0 
0l75 3 00 

22*00 26 40 
miif&r 

2*50 
3*00 

2 50 
O'OO 

0 05 0'20 

5 00 0 25 

0*80 5t60 

035 105 

Í41500 Kg de cuero 
curtido ó zaeía á . 

Lote, núm 2. 
)ltkm Kg. de va< 

á 
^•©i «¿ 166 M- lona marca 3 á , 

1? '317 M, de id. marca O. 

3 » 

6 
Lote núm 3 

4 Goartífecabcs de hierro 
galvénízs^o media
nos de €0 mim. á , 

1 Kg. de pió » a'qultra» 
nada de 15 m^m, á. 

0*25 30 00 

22 00 11*00 
mi lar 

id. id, 6 60 
15 00 SCO 
millar 

40*00 2*00 
a-i lé.t 

2 50 353(75 
459 4o 

2 25 90 56 
0 85 56 10 
1*00 317 OQ 

463 66 

0 25 1 00 

0 85 0 86 

2.a 4.c 

> 8.c 
l a 4c 

-2 o 

J 3 « 

•a ^ 

oí < 

3.8 6 c 

2a 3 c 

3.a 2 . Í 

l a 4.o 

3.a 3.0 

1 Idem de szal ultrama
rino en polvo á 

2 Idem de cola oemne á. 
1 500 Ladrillos í nes 

prensados á 

500 Idem idem ordins» 
ríos á 

0 70 0*70 
0*75 1*50 

22 00 33*(0 
millar 

1500 7 50 
m lar 

g § 9 187 M. de piedrse de 
Meycauayan en 150 
ili^arejos de 0 70x 
0'35xO 25 á 

1 300 Ladrillos gruesos 
p ensados á 

5 ¿ 
13 —. 

§C5 
±J <u 
« -o a -o 

Sí 
o oo 
<: -

J « 

g S 
» -a c a 
55 

500 Idtm 
dos á 

finos prensa-

7*00 64*30 

22 CC 28 60 
mi lar 

id. id. 1100 

ci B 

12 750 Kg. de hierro 
foijado en tubo de 
24 á 26 mim.fldH-
m^tro interior y 3 
m. largo á 

156 H. de lona marca 2 
á 

2 625 Kg. de hilo de 
val as á 

6 Guardacabos de hierro 
galvanizado peque* 
ños de 40 m¡m. diá» 
metro á 

20 r ajas de pasta para 
pulimentar metales á 

8 M, de cordón de algo
dón de 3 m[m. á . 

0*35 4^6 

0*90 140 40 

1 50 3 93 

t 

0*30 1*80 

Q*05 100 

0 25 £'00 
302 04 

Cavite, 15 de Febrero de 1898. ~Msnut| Fernandez' 

Den José Piqué Casteüó Comandante de Infantería 
Juez instructor de la Cap tañía General de estas 
Islas y del expediente de embargos hecho á Don 
Antonio Salazar S. Agustín socio dei Bszar « i 
Cisne» condenado por rebelión y asociaciones 
ilícitas. 
Hago saber: Que debiendo proceder por órden 

del Fxcmo. Sr. Cspt-n Genera!, en virtud de in
dulto concedido, á ¡a devoiüció-1- de dichos bienes 
embargados, cons:stentes en les mercaderías y demás 
efectos que ex sten de dicho Bazar «El Cisne» del 
cua], además del nombrado Salazar eran socios Ca* 
pitahstas D. Pedro Javier y Rodríguez y D. Gre
gorio Mariano Cans;p I de esta Ca pitia; se cita llama 
y empieza por medio del presente á ios herederos 
de primero, se existen n< mbrados, ó á sus parientes 
mis próximos que se crean con de echo á !a heren
cia de dichos bienes y á los expresados O. Pedro 
Javier y D. Gregorio Mariano, ó en su defecto á 
sus herederos, para que se presente en este Juzgado 
sito en ia Escoita núm, 3 altos, frente del París 
Manila, dentro del plazo de 10 dias contados desde 
el de la publicación de este edicto, en la inteü 
gene a que de no ver ficarlo, procederá á la venta 
en públ'ca subasta de dichos mercaderías y efectos 
del Bszar «El Cisne» dando e al producto la ap i -
cación que en derecho haya lugar, toda vez que ni 
por iniciativa propia, por los bandos de indulto 
pub icados, ni gestiones de este Juzgado, se present 
ios interesados á solicitar la devolución de dichos 
bienes. 

Dado en Manila á 23 de Febrero de 1898.—José 
Piqué Castelló. 6 ' 

— sao — 

Por provicenca del Sr. Juez de i.a instanca del 
d strito de Tondo detada en la causa núm. 11 que 
se instruye contra Cirila Santiago por allanamiento 
de morada se cita llsma y emplaza á la testga 
nombrada Fetrona dom ciliada que fué en ei pueblo 
de S. José de Navetas para que dentro dei término 
de 9 d";as contados desde t\ s'gu ente al de la 
publicación de este anuncio en 'a Gaceta eñeiai de 
esta Capital comparezca en este juzgado sito en la 
Plaza de Palacio núm. 3 Intramuros para prestar 
declaración en dicha causa en ta inteligencia que 

de no hacerlo asi fe pararán los perjuicios 
derecho haya lugar. 

Di.do en Manila, 25 de Febrero de j y 
Escrib-no, Jav er C baiieria.—V.o B.o, So i^ 

Don Felipe S. Juan y Rámirez 2.0 Teniente de Itfanletíi 1 
dsnte de esta plaza y Juez instructor permaiienus ¿ 
Habiéndose ausentado de esta plaza Hermenegildo \ 

üucot soldado de Ja Brigada de Trasportes á Lotno 
de Galumpit de la provincia de Bulacán «.vecindado , 
de esta de Manila de 22 años de edad soltero sü 
1 metro 616 milímetros pelo cejas y ojos negtos nmij 
barba nada boca regalar color mereno frente egpnj 
marcial y producción buena á quien de órden superior^ 
instruyendo causa por el delito de ttaicióc. 

Usrndo de la jurisdicción que me concede el Códi 
tieia militar por el presente edicto llamo cito y emplâ  
cho procesado Hermenegildo Tolentino Ducot para qjj 
término de 15 dia« á contar desde la fecha de la publicJ 
esta requisitoria en la Gacsta de Mani a se presente {¡ 
juzgado de instrucción calle Sinagoga núm. 1 (MRU(¿ 
las prisiones militares sita en el cuartel de Mehic de! 
pital á fin de que sean oidos sus descargos bajo apeici 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
plazo siguiéndosele el perjuicio que haya ingar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) exhom 
quiero á todas las autoridades tanto civties como mili 
los 1 gentes de la policía judicial para que practiqu, 
tivas diligencias en busca del referido enjuciado y 
que sea remitirlo en calidad de preso con las seguridída 
venientes á Jas indicadas prisiones militares y á mi dítposid 
»íí lo tengo acordado con esta fecha en !* causa da tefj 

Dado en Manila á 17 de Febrero de 1898—Felipe j 
— Por su mandato, el Secretarlo, José Meicado. 

Don José María Oiellana 2.0 Teniente de Batallón de cj 
Exdedicionario núm. 8 y Jníz Instructor n?mbrado 
sumaiia que por el delito de deserción se instruye 
el soldado indígena voluntario de la l a Compañía 1 
gasinan del Batallón de Gazadore» Expedicionario ná 
lio Copis Alvoreda. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 4 
soldado Julio Copis Alroreda natural de Calasiao provi 
Pangasinan h:jo de Florentino y de Bárbara de 22 afij 
edad soltero y de oficio labrador para que en el preca 
mino de 50 dias contados desde la publicación de esta 
sitocia en la Gaceta de Manila comparezca en este 
mi disposición para responder á los cargos qus le resuliij 
la sumaria que por órden del Sr. Capitán de su Comp 
hallo instruyendo por el delito de deserción cometido 
mismo en ia noch; del 22 de Enero último b j ) apeicil 
de que si no comparece en el plazo ñjado será dtc 
rebelde parándole ei perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D. g)fií 
y requiero á todas las autoridades tanto CÍV les como ni 
para que practiquen activas diligencias en busca de 
procesado y en caso de ser habido lo remitan en cita 
pteeo con las seguridades eoovenientes á mi díspoaiclóa 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en el pueblo de Concepción á 8 de Febrero de 
Jo&é M. Onilana. 

•r,: 

Don Bernabé Sánchez Or:íz 2.0 Teniente del Batallón de 
zadores Expedicionario núm. n y Juez instructor di 
podiente instrnido de órden del Excme. Sr. Gobe«n*(| 
litar de esta Plaza contra el soldado Cirisco VslUflore} 
del reemplazo del iño anterior perteaeciestí al R'g» 
de línea Lígízpí núm. 68 de guarnición en Joló fogíii 
Depósito de Transeúntes de esta Plaza por la falta * 
mera desetclón scurrido en el dia 17 de Noviembíe dtí 

Por la presente requisitoria llamo cito y empozo i 
riaco VillEflores Acago fugado del Depósito de Tranaj 
de esta Plaza natural de Meycauayan provincia de Bulacái 
de Bartolomé y de Andrea de 21 años de edad de I 
labrador pelos y cejas negras ojos pardos frente rígul« 1 
chata boca regular barba poca color moreno aire naiirt 
producoón buena señas particulares con 2 ¡uñares en !•' 
para que en el término de 30 dias contados cksde 1» 
bücación de esta requ süoria en la Gaceta de Manila coni[m 
en este juzgsdo de instrucoión á mí disposición para reip 
á los cargos que le re.u tan en este expediente b̂ jo ^ 
miento que de ao verificarlo en el p'azo sefUlado sen f 
rado en rebeldía parándole el perjuicio que haya Iu2,r' 

A su TSZ en nombre de S, M, el Rey (q O- S) * 
y requiero á todas las antoridades tanto civ.les ciao ^ 
y de policía judicial para qae pract quea activas diiigenCI11 
la busca y captura del referido Ciríaco Villaflores Acag»' 
de ser habido lo remitan en clase de preso coa jlís 
des convenientes á prisiones militares y á mi disposicií» 1 
así lo tengo «cordado en diligencia de este dia. 

Dado en Macila á 25 de Febtero ds 1898 —Bern té Sán"» 

Don Juan Torres de la Torre 2.0 Teniente del 
de iíaea Magallanes núm. 70 y Juez instructor del 
diente que se le sigue al soldado de la 3 a Cara?'61' 
l.er Batal ón del citado Regimiento Fortunato Tiib»2w P 
delito de riña y heridas. j 

Por la presente requisitoria llamo cito yí emp̂ <p J 
dado Fortunato Tribañez N. hijo de P. N C y d« ^ 
tural de S. Rcque provincia de Cavile de 22 íñ"s % 
de estado soltero de oficio píscador su estatura 1 rJ " : 
sus señas palo negro cejas idein ojos pardos nariz c3* 
nada boca regular color jnoreno síñ«s partioular« niô 1|, 
que en el preciso lérmino de 30 dias contados de^6 ^ 
blicación de esta requisitoria en la Gacela de ^an''*jeiicii 
rezca en este juzgado de instrucción que fcien? eu r'Si ^ 
el cuartel del Fonln de esta Pl*za bajo apercimien'o ^ 
si no comparece en el plazo señalado será decaraá" 
paráado e el perjuic o que haya lugar. ^ 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D- QÁ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coa--0 f 
y de policía jndicial para que { practqaen activas dil:gei)C ^ 
la busca y captura del referido soldado y eu caso de se .ji 
lo remitan e# clase de presos con laa seguridídes c0^ 
tes .á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
de este dia. 29 

Dado en Manila á 23 de Febrero de iRft8 —B 
niante Juea instructor, Juan Torres. 

Í M F . D I A M I G O S D E L Í A I S , — B E A L 
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